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VIERNES, 4 DE JUNIO DE 1965 
NÚM. 127 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

¡ 1 0 0 1 DE LAPRDnBELEOH 
y 

CIRCULAR NUM. 19 
por medio de la presente, se recuer

da que, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de junio de 1957, 
todas las Entidades o Centros que or
ganicen en esta provincia Campamen
tos, Colonias de verano, marchas de 
fin de semana o por etapas, tanto 
masculinas como femeninas, a los que 
asistan o participen menores de 21 o 
17 años respectivamente en número 
superior a 6 y que no tengan carácter 
estrictamente familiar, están sometidas 
a las normas dictadas en el referido 
Decreto y en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 23 de junio de 
1952, que establece las normas sanita
rias a aplicar. 
Para montar un Campamento o Co

lonia dé verano en esta provincia, será 
necesario obtener la debida autoriza
ción de este Gobierno Civil. La solici
tud deberá incluir los siguientes extre
mos: 

a) Fechas de celebración. 
b) Lugar de instalación y nombre 

^ propietario del terreno o edificio 
r W r 'Su autorización se va a ocupar. 

J ) Número, edad media y profesión 
^aommante de los asistentes a la 
t0Jia o campamento. 
vnL • ™bre' domicilio, edad, estado 
j protesion del Jefe o persona directi-
Pamentoetente de la Colonia 0 Cam' 
ni^a r ^za r una marcha que dure 
Presenta;l ,r.a? 0 exiÍa acampar, se 
consta, i solicitud en la que se hagan 
anteriX ,mismos datos del apartado 
do p0y' saivo el b), que será süstitui-
a seguir , descriPción del itinerario 
VayaaV lugar o lugares donde se 
Losa Pernoctar. 

AutoririanJPectores de Campamentos, 
tes exig£S ^ubernativas y sus Agen-
^eno a Permiso a que se hace 
¡vil la J?' cursando a este Gobierno 
1 sanciímnUncia correspondiente para 

un V exigencia de responsabi 

lidad a los organizadores que no cuen
ten con la debida autorización. 

León, 2 de junio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

3467 Luís Ámeijide Aguiar 

Mi. iiPlílOli PilOflL DE LEON 
M í o RecaDilatoriQdeMriliuEiones del Estado 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Gabriel Menéndez del Prado, Re
caudador Auxiliar de Contribucio
nes del Estado en la Zona de La 
Bañeza, del que es titular don Fé
lix de Miguel y Quinces. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 18 de mayo de 1965, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
Paz de San Adrián del Valle se cele
brará el día 24 de junio de 1965, a las 
diez horas de su mañana. 
Deudor: D. Hilario Colinas Falcón 

RADICAN L A S FINCAS EN E L TÉRMINO 
DE SAN ADRIÁN D E L V A L L E 

Polígono 5, parcela 381, El Rodal, 
viña de 13,53 áreas. Linda: Norte, se 
desconoce; Este, Valeriano Ramos Val-
verde; Sur, José Prieto Pisabarro y 
Eumenio Valverde, y Oeste, Gumer
sindo Alonso Fernández. 

Polígono 8, parcela 225, Canal Mo
cil, viña de 19,95 áreas. Linda: Norte, 
Cañada; Este, Francisco Alvarez Cor
dero; Sur, Guillermo Cordero Gonzá
lez, y Oeste, Heliodoro Ramos Blanco. 

Polígono 8, parcela 504, El Sierro, 
viña de 12,47 áreas. Linda: Norte, José 
Rodríguez y otro; Este, Anastasio Fer
nández y otro; Sur, Cañada, y Oeste, 
Toribio Ramos Fernández. 

Polígono 6, parcela 104, La Moral, 
viña de 8,17 áreas. Linda: Norte, se 
desconoce; Este, Crescencio Cubero 

Molero; Sur, Evaristo Blanco Cabañe
ros, y Oeste, Marcos Fernández Sa
ludes. 

Polígono 3, parcela 170, Canal de 
Vaz, viña de 10,48 áreas. Linda: Norte, 
José Cabañeros Otero; Este, Fidencia-
no Fernández López; Sur y Oeste, Luis 
Santiago Cordero. 

Condiciones .para la subasta 
Primera.—Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación su
pletoria en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de recauda
ción hasta el mismo día de la subas
ta, debiendo conformarse con ello los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. ^ 

(De no existir inscritos títulos de 
domino, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el Título V I 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta.) 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

Tercera.—El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decla
rará la perdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

En La Bañeza a 20 de mayo de 1965* 
El Recaudador, Gabriel Menéndez del 
Prado—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 3461 
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Oeleiatli de Mmii de la ptnviotls 
de Ledo 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 12 de mayo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Gonvenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de ASERRADORES Y 

ALMACENISTAS DE MADERAS, de 
de León, limitados a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de los límites jurisdiccionales 
de la Delegación de Hacienda, para 
exacción del Impuesto general sobre 
el TRAFICO DE LAS EMPRESAS, 
por las actividades de Ventas al mayor, 
para el período de año 1965 y con 
la mención de LE-20. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art. de la Ley 

1. °—TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de compras 17.126.666 
Volumen ventas por elaboración . . 30.134.166 
Volumen ventas a mayoristas . . . 75.000.000 

2. °--ARBITRIO PROVINCIAL 0,5, 0,5 y 0,1 % 

1.5% 
1,5% 
0,3,% 

256.900,00 
452.012,00 
225.000,00 
933.912,00 
311.303.00 

1 245.215,00 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón doscientas cuaren
ta y cinco mil doscientas quince pe
setas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: por 
metro cúbico de madera transformado 
o vendido. 

En las Bases anteriores y Cuotas 
correspondientes sé han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, í.0 de 
octubre y 15 de diciembre de 1965 

SEPTIMO. — La aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas-, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidós, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general: 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hfirá constar ne

cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; él procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las' bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma sé pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la -Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en 1̂  



presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1965.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamín." 
3254 

Servicio del latastro ie la Riqueza RóstRa 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta pericial del Ayuntamiento 
de Soto de la Vega, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en la relación, son 
los siguientes: 

Huerta, única 12.142.—Labor rega
dío, primera 8.333; segunda 6.973; ter
cera 5.443; cuarta 4.083; quinta 2.552. 
Prado riego, primera 6.463; segunda 
4.188. Labor secano, primera 1.395: 
segunda 765; tercera 378. —Prado seca
no, primera 2.763; segunda 1.944; ter
cera 1.329.-Pastos, primera 477; se
gunda 136. Arboles ribera, primera 
3.843; segunda 3.492; tercera 2.966. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. El 
plazo expositivo dará comienzo el día 
siguiente de la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3201 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Urdíales del Páramo, para su exa
men y exposición al público durante 
quince días naturales, la relación de va
lores unitarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju 
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los 
siguientes: 

Huerta, única 7.912.—Labor regadío, 
primera, 5.102; segunda 4.422; tercera 

3,232; cuarta, 2.212; quinta 1.702.— 
Labor regadío con frutales, única 7.724. 
Labor secano, primera 1.153; segunda 
620; tercera 184.—Viña, primera 2.195; 
segunda 1.149.—Prado secano, única 
2.661.—Pastos, primera 448; segunda 
306; tercera 78.—Arboles ribera, úni
ca 2.441. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo, po
drán los propietarios y entidades,. exa
minar las relaciones y formular, en su 
caso, durante los otros quince días si
guientes, las impugnaciones que esti
men oportunas. 

León, 14 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mingez-Gil Jove —V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3200 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Valdepiélago, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios, de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de di
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Huerta única 5.797.—Labor regadío, 
primera 4.763; segunda 3.232; tercera 
1.871. Prado regadío primera 5.222; 
segunda 3.360; tercera 1.913. Labor 
regadío con frutales, única 5.565. — 
Prado secano, primera 3.377; segunda 
1.944.—Labor secano, primera 1.686: 
segunda 1.056; tercera 717; cuarta 329; 
quinta 136.—Arboles de ribera, prime
ra 1.915; segunda 1.565.— Robledal, 
primera 405; segunda 254. - Monte 
bajo, primera 345; segunda 222.—Pas
tos, segunda 505; cuarta 164.—Monte 
U. P. núm. 751: Robledal, tercera 154.-
Monte bajo, tercera 161; cuarta 100. 
Pastos, quinta 78.—M. U. P. núm. 752: 
Monte bajo, cuarta 100.—Pastos, quin
ta 78.-M. U. P. núm. 753: Monte bajo, 
tercera 161. — Pastos, quinta 78.-
M. U. P. núm. 754: Monte bajo, cuarta 
100—M. U. P. núm. 755: Monte bajo, 
segunda 222; tercera 161. — Pastos, 
quinta 78. M. U. P. núm. 756: Monte 
bajo, cuarta 100.—Pastos, quinta 78.— 
M. U. P. núm. 757: Monte bajo, segun
da 222; tercera 161. Pastos, tercera 
221; quinta 78.—M. U. P. núm. 758: 
Monte bajo; cuarta 100.—Pastos, quin
ta 78—M. Ü. P. núm. 759: Monte bajo, 
segunda 222; tercera 161.—Pastos, pri
mera 533; cuarta 164. M. U. P. núme
ro 760: Monte bajo, segunda 222.—Pas
tos, tercera 221; quinta 78.—M. U. P. 
núm. 761: Monte bajo, tercera 161.— 
Pastos, tercera 221; quinta 78. 

La base liquidable es el cincuenta 

por ciento de. todas las cifras 
signadas. 

Durante dicho período exno • • 
podrán los propietarios y e j ^ ^ o 
interesadas examinar dichas reí—es 
nes y formular, en su caso, dur^0" 
los otros quince días siguientes^6 
impugnaciones que estimen onn !as 
ñas. rtu-

León, 24 de mayo de 1965.—pi T 
geniero Jefe Provincial, Benigno n 
mínguez-Gil Jove.—Visto Buen 
El Delegado de Hacienda, Máxii 

3370 Sanz Fernández. 

Se pone en conocimiento de los in 
teresados, que con esta fecha se remit 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de San Pedro Bercianos, para su exa
men y exposición al público durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica en 
cumnlimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los si
guientes: 

Huerta, única 7.912.—Labor regadío, 
primera 4.932; segunda 4.083; tercera 
2.892; cuarta 1.871,—Labor riego con 
frutales, única 7.624.—Labor secano, 
primera 1.202; segunda 775; tercera 
475; cuarta 136—Viña, primera 2.849; 
segunda 1.934; tercera 1.018; cuarta 
625—Prado secano,única2.661.—Pas
tos, primera 391; segunda 78. 

La base liquidable es el cincuen
ta por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo po
drán, los propietarios y. entidades in
teresadas examinar las relaciones y 
formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 14 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Uo-
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: ü 
Delegado de Hacienda, Máximo banz 
Fernández. ó¿[) 

Se pone en conocimiento de los i " ' 
teresados, que con esta fecha se renu 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Santa María de la Isla, para su ex^ 
men y exposición al público, aur* ^ 
quince días naturales, ia í̂P0.1"'cUl-
valores unitarios de los distintos ^ 
ti vos y aprovechamientos de aic''ueste 
mino municipal, formulada ^ 
Servicio de Catastro de Rústica en c ^ 
plimiento a lo dispuesto en la ,^¿^0 
Reforma Tributaria de fecha ^ o n 
de 1964. Los líquidos imponible^ ^ 
signados en la relación son 
guientes: , 

Labor 
¿ 

íeía 4.592; cuarta 2.892.-Lab^pr^o 

uienies- , ega' 
Huerta, única W J 3 2 . - h f o t ¿ ^ 

dio, primera 7.993; segunda b.^ -
cera 4.592; cuarta 2.892.---Labor 
dio con frutales, única 9.10/• 



. 0O primera 6.876; segunda 4.808: 
-era 2.739.—Labor secano, primera 

teoü5- segunda 911; tercera 717; cuarta 
quinta 329; sexta 232.—Viña, úni-

4' ,'541.—Pastos, primera 477; segun-
^ 135 —Arboles ribera, única 3.667. 

La-base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consiga 
jurante dicho período expositivo, 
odrán los propietarios y entidades in

usadas examinar dicha relación y 
forinular» en su caso, durante los otros 
uince ¿fas siguientes las impugnacio

nes que estimen oportunas. 
León, 14 de mayo de 1965. — El In-

rrpniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele-
aado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3203 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de la Polantera, la re
lación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, durante un 
plazo de 15 días naturales, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líqui
dos imponibles consignados en la re
lación son los siguientes: 

Huerta, única 12.142.-Labor rega
dío, primera 8.333; segunda 7.143; ter
cera 5.953; cuarta 4.592; quinta 3.912; 
sexta 2.382. -Labor riego con frutales, 
única 10.711.—Prado regadío, única 
5.842. - Labor secano, primera 814; se
gunda 378.-Viña, primera 2.195; se
gunda 1.280. Prado secano, primera 
2:866; segunda 1.636.—Pastos, primera 
533; segunda 106. Frutales secano, 
única 2.203. Arboles ribera, primera 
3667; segunda 2.966. — Monte bajo, 
única 315. 

La base liquidable es del cincuenta 
Por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo 
Podrán los propietarios y entidades in
usadas examinar dichas relaciones 
L l0rmular, en su caso, durante los 
jos quince días siguientes las impug-
'dclones que estimen oportunas. El 
sî r exPositivo dará comienzo el día 
TIK, Aente de la Publicación en el BOLE-
"! RICIAL de la provincia. 

niern0?'.14^6 mayo de 1965.-E1 Inge-
RuP, rS6 Provincial, Benigno Domín-
iHa •ll"Jove-~ v-0 B°: El Delegado 

verenda, Máximo Sanz Fernández. 
3207 

Se 

kml * Junta Pericial del Ayunta-

teresaH0ne en conocimiento de los in
cito ~ n ^ue con esta fecha se re-

sn Santa Elena de Jamuz, 
îco ^ examen y exposición al pú-

i Ma-1-^6 quince días naturales, 
0s dk?011 de valores unitarios de 

stmtos cultivos y aprovecha

mientos de dicho término municipal, 
formulada por este Servicio de Ca
tastro de Rústica, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponible consig
nados en la relación son los siguien
tes: 

Huerta única, 10.379. — Labor rega
dío primera, 7.483; segunda, 6.123; ter
cera, 4.422; cuarta, 2.722—Labor rega
dío con frutales única, 9.167. — Prado 
regadío única, 6.256. — Labor secano 
primera, 1.395. — Eras y labor secano 
segunda, 960. — Labor secano terce
ra, 717; cuarta, 426; quinta, 232.—Viña 
primera, 2.588; segunda, 1.672.—Prado 
secano única, 2.558. — Pastos primera, 
420; segunda, 78.—¡Arboles ribera úni
ca, 3.492.—Monte alto (encinas) única, 
556.—Monte bajo única, 345. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dicha relación y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. El plazo 
expositivo dará comienzo el día si
guiente de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3204 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Riego de la Vega, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Huerta única, 10.379. Labor rega
dío primera, 7.823; segunda, 6.633; ter
cera, 5.782; cuarta, 4.932; quinta, 4.083; 
sexta, 3.232; séptima, 1.871.—Prado re
gadío primera, 6,876; segunda, 4.808; 
tercera, 2.739. — Labor riego con fruta
les, única, 9.167.—Labor secano prime
ra, 1.347; segunda, 814; tercera, 426; 
cuarta, 232.—Viña única, 1.541.-Prado 
secano única, 2.455. — Pastos primera, 
448; segunda, 106. — Arboles ribera 
única, 3.492, — Monte bajo única, 315. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consigna
das.. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas rela
ciones y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 

impugnaciones que estimen oportunas. 
León, 14 de mayo de 1965.—El In

geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3210 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de San Adrián del Valle, para su exa
men y exposición al público durante un 
plazo de quince días naturales, la rela
ción de valores unitarios de los distin
tos cultivos y aprovechamientos de di
cho término municipal, formulada por 
este Catastro de Rústica en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los si
guientes: 

Huerta, primera 8.617; segunda 7.559. 
Labor regadío, primera 5.443; segunda 
4.253; tercera 3.062; cuarta 2.042—Era 
y labor secano, primera 1.299; segunda 
911; tercera 669; cuarta 475; quinta 329; 
sexta 184.—Viña, primera 2.849; se
gunda 2.326; tercera 1.672; cuarta 1.149; 
quinta 756. — Prado secano, única, 
2.455.—Frutales secano, única 1.753.— 
Pastos, primera 420; segunda 106.— 
Arboles de ribera, única 2.791.— Monte 
bajo, primera 406; segunda 253. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 
Durante dicho período expositivo, po

drán los propietarios y entidades inte
resadas examinar dichas relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. 

León, 14 de mayo de 1965. — El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3208 

iiuíiro m m 

Don Ricardo González Buenaventura, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Adolfo Lobo 

González, vecino de Tolibia (Asturias), 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 13, del mes de abril último, a las 
doce horas y treinta minutos, una soli
citud de permiso de investigación de 
azufre, de doscientas pertenencias, 
llamado «La Magdalena», sito en el 
paraje «Pozo del Ausente», del térmi
no de Isoba, Ayuntamiento de Puebla 
de Lillo, hace la designación de las 
citadas doscientas pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como P.p. el centro de la 
puerta de la fachada principal de 
la Iglesia del pueblo de Isoba y a par
tir de dicho P.p. se medirán 500 metros 
al Sur y se colocará la 1.a estaca. 

De 1.a estaca a la 2.a, se medirán 
2.000 m. al Oeste; de 2.a estaca a la 



3.a, se medirán 1.000 m. al Norte; de 
3.a estaca a la 4.a, se medirán 2.000 
metros al Este; de 4.a estaca al P.p. se 
medirán 500 m. al Norte. 

Los rumbos están expresados al 
Norte verdadero, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de trein
ta días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 13.318 
León, 10de mayo de 1965—Ricardo 

González Buenaventura. 
2849 < f Núm. 1684.-246,50 ptas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

T r t a a l Provindal de [ o n t r a M o 

Expedientes 583/63 y 268/64 
Se hace saber a D. Julián Barriga 

Sánchez, vecino de Madrid, sin más 
datos, encartado en el expediente 
583/63, y a D. Angel Otero Gutiérrez, 
vecino de León, también sin más da
tos, encartado en el expediente 268'64 
de este Tribunal, que durante el plazo 
de QUINCE días y en la Secretaría de 
dicho Tribunal tienen de manifiesto 
las actuaciones de los recursos de alza
da para ante el Tribunal Superior de 
Contra^aido inte-puestos por D.Vic
torino Paradela González y D. Manuel 
Sánchez, respectivamente, contra el fa
llo dictado por el referido Tribunal en 
los expedientes más arriba numerados, 
a fin de que puedan alegar lo que esti
men conveniente a la defensa de sus 
derechos, según determina el vigente 
Reglamento de Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico - Adminis
trativas. 

Orense, 26 de mayo de 1965—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). 3314 

• * • 
Expediente 228/65 

Se hace saber a don Manuel Gon
zález Alvarez, cuyo último domicilio 
conocido fue en Cacabelos (León): 
Que el ilustrísimo. señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente 
228/65, instruido por aprehensión de 
café tostado,, mercancía que ha sido 
valorada en 13.838,00 pesetas, ha dic 
tado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en 
el apartado 1.° del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, califi 
cando, en principio, la supuesta in-
fracción, como de menor cuantía, y, 
por lo tanto, de la competencia de 
la Comisión permanente de este Tr l 

bunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 al 86 de 
dicha Ley. 

Advirtiéndose que contra la expre
sada providencia puede interponer, 
durante el día siguiente al de la pu
blicación de esta notificación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente del citado Tribunal. 

Asimismo se ha acordado convocar 
sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 24 de junio 
próximo, a las once horas, para ver 
y fallar el referido expediente, que 
se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda de Órense. Acto al que po
drá comparecer por sí, asistido, si lo 
estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme lo previene el 
caso primero del artículo 80 de la 
Ley. 

Igualmente se le comunica que 
puede designar comerciante o indus
trial que forme parte del Tribunal 
en concepto de Vocal, debiendo re
caer este nombramiento entre los co
merciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no ha
cer esto o, siendo varios los inculpa
dos, no se pusieran de acuerdo para 
efectuarla, formará parte del Tribu
nal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara 
de Comercio, artículos 52 y 79. 

También se le advierte que, según 
determina el número 3.° del artícu
lo 80, puede presentar y proponer, 
en el acto de la vista, las pruebas 
que interesen a la defensa de su de
recho. 

Orense, 24 de mayo de 1965—El 
Secretario del Tribunal (ilegible). 

3279 

AAiníiiistiraiciiiii iiiiniiici|ial 
Ayuntamiento de 

Las Omañas 
S u b a s t a 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: Construc
ción de edificio para Casa Consistorial 
y vivienda para el Secretario del 
Ayuntamiento, en Las Omañas. 

Tipo de licitación: 429.430,75 ptas. 
Fianza provisional: 9.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: cinco meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición eco
nómica con 6 pesetas de pólizas del 

Estado y lo que corresponda de ^ i T 
municipal. eilo 

Los licitadores habrán de acreri-
estar en posesión del correspondí r 
carnet sindical de Empresa con i " P c ^ n t e 

sabilidad. 
La apertura de las propoSicj0 

tendrá lugar en el despacho de la A? 
caldía a las trece horas del día siguí 
te hábil al en que expire el pla20 A ' 
licitación. 06 

Las proposiciones habrán de ain 
tarse al siguiente •' 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de 

con domicilio en provistn 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número Y de carnet de Empresa con responsabili-
dad, enterado del proyecto, memoria 
presupuesto y condiciones facultativas 
y económico-administrativas de la su
basta de las obras de (se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Las Omañas, 17 de mayo de 1965.-. 

El Alcalde, Gabriel Palomo. 
3093 ^ N ú m . 1685.-283,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas ge
nerales del presupuesto ordinario, ad
ministración del patrimonio y valores 
independientes y auxiliares, correspon* 
dientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Carrizo, 25 de mayo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
3283 ^ Núm. 1672.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En la Secretaría de esta Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario de 1964, o 
patrimonio y valores independiente 
y auxiliares. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse c 
tra las mismas, por los interesad^, 
cuantas reclamaciones se estimen p 
tinentos. <ri-K 

La Robla, 25 de mayo de 1965. 
Alcalde (ilegible). 
3321 ^ Núm. 1673.-89,25 P^s. 



Ayuntamiento de 
Valle de Fínolledo 

pnr el plaz0 de días' se ha' 
de manifiesto al público en la 

llan piaría de este Ayuntamiento, en 
de sus justificantes y debida-

ünte informadas, las cuentas gene-lTlf del presupuesto ordinario, adminis^ 
ión del patrimonio y valores auxi-

tra(L p independientes, correspondien-
S ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
H as siguientes, podrán formularse, 

ntra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per-

tÍnVaUe de Fínolledo, 26 de mayo 
de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
3320 ^ N ú m . 1676—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Reformado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Juan 
González López Villamil el proyecto 
de abastecimiento de aguas a Moli
naseca que había sido redactado por 
el también Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Gerardo Meló Ruiz 
en 1962, y habiendo merecido la apro
bación del Ayuntamiento interesado, 
se somete a información pública en la 
Secretaría municipal por espacio de 
treinta días para ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar en su 
caso las observaciones que estimen 
ajustadas a derecho. 

Molinaseca, 22 de mayo de 1965.— 
El Alcalde, Matías Barrios. 
3091 ( ^ N ú m . 1671.—99,75 ptas-

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Vega de Infanzones 
Por el plazo de quince días, se en

cuentran de manifiesto al público en 
el domicilio del Sr. Presidente de esta 
Junta Vecinal, en unión de sus justi
ficantes y debidamente informadas, 
las cuentas general del presupuesto 
ordinario y administración del patri
monio, correspondientes a los ejerci
dos de 1962 al 1964, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
oías siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
yantas reclamaciones estimen per-
gentes. ' • ' 
, Vega de Infanzones, 14 de mayo 
Slez ~E1 Presidente' Donato Gon' 
2994 y Núm. 1642—94,50 ptas. 

En 

Junta Vecinal de 
La Granja de San Vicente 

eí,los. artículos 27, apartado VIII; 42, 
tatm C?do d) del artículo 2.° del Es-
bre ri Recaudación de 29 de diciem 

^ 1948, por imperio de los artícu 

cumplimiento a lo dispuesto 

los 742 y 743 de la Ley Refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, señores contribuyentes y 
señor Registrador de la Propiedad del 
Partido, el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad a favor de D. José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, 
siendo apto para serlo por no contrave
nir lo que determina el artículo 28 del 
Estatuto Recaudación, en incompatibi
lidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

La Granja de San Vicente, 26 de 
mayo de 1965, — El Presidente (ile
gible). 3286 

Junta Vecinal de 
Montrondo 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
y por plazo de quince días, los docu
mentos que al final se indican, for
mados por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1965: 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora, de la cuota 
sobre aprovechamiento de leñas y si
milares en terrenos patrimoniales. 

Montrondo, 4 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Avelino Alvarez. 
2785 Núm. 1652.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Posada de Omaña 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
y por el plazo de quince días, los do
cumentos que al final se indican, for
mados por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1965: 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de cuota so
bre aprovechamiento de leñas y simi
lares en terrenos patrimoniales. 

Posada de Omaña, 4 de mayo de 
1965.—El Presidente, José Fernández. 
2786 ^ - N ú m . 1653.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Senra 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
y por plazo de quince días, los docu
mentos que al final se indican, for
mados por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1965: 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de la cuota 
sobre aprovechamiento de leñas y si
milares en terrenos patrimoniales. 

Senra, 4 de mayo de 1965—El Pre
sidente, Gonzalo Alvarez. 
2792 ^ Núm. 1659.-84,00 ptas, 

Junta Vecinal de Cogorderos 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de parcelas, eras, árbo
les, ocupación de la vía pública y pres
tación personal de carácter tradicional, 
se hacen públicas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia durante el plazo 
de quince días, para que durante dicho 
plazo puedan interponerse reclamacio
nes contra las mismas. 

Cogorderos, 15 de mayo de 1965.— 
El Presidente (ilegible). 
2942 ^ N ú m . 1639.-68,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villanueua de Omaña 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente y por 
plazo de quince días tos documentos 
que al final se indican, formados por 
esta Junta Vecinal para el ejercicio 
de 1965. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de cuota so
bre aprovechamiento de leñas y simi
lares en terrenos patrimoniales. 

Villanueva de Omaña, 4 de mayo de 
1965.—El Presidente, Ulpiano García. 
2787 (f^Núm. 1654.-84,00 ptas. 

AJIniinisfirafeifí» 4e justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponférrada. 

Don Carlos Pintos Castro, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia de la Ciudad y Partido de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado y que des
pués se hará mención, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a once de "mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco. El señor 
don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la misma y 
su Partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio civil ordina
rio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por don Pedro y don An
tonio López Fernández, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Rimor, representados por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez, bajo la dirección del Letrado 
don Telmo Barrios Troncóse, contra 
don Pedro Sánchez, don Jaime del 
Barrio Rodríguez y don Emilio Mar
tín Otero, los dos primeros declara
dos rebeldes y el último representar-
do por el Procurador don Manuel 
Feijóo Sotomayor y Quiroga, y de
fendido por el Letrado don José Ma
nuel Sáenz de Miera, sobre reclama
ción de treinta mil cuatrocientas pe
setas ; y 



Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda deducida por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez, en nombre y representación de 
don Pedro y don Antonio López Fer
nández, contra don Pedro Sánchez, 
don Jaime del Barrio Rodríguez y 
D. Emilio Martín Otero, de los cuales 
solamente ha comparecido en estos 
autos el último de ellos, represen
tado por el Procurador don Manuel 
Feijóo de Sotomayor y Qulroga, ha
biendo sido declarados rebeldes los 
dos primeros y desestimando las ex
cepciones opuestas por aquél, debo 
condenar y condeno a dichos deman
dados a que satisfagan a los actores 
la cantidad de treinta y cuatro mil 
cuatrocientas pesetas, más los inte
reses de dicha suma desde el empla
zamiento, condenándoles asimismo al 
pago de la totalidad de las costas 
de este procedimiento. 

Y se ratifica el embargo preven
tivo practicado en la pieza separa
da de estos autos.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados don Pedro Sánchez y 
don Jaime del Barrio Rodríguez, se 
les notificará en la forma prevenida 
en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, definitivamente 
juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—César Al 
varez Vázquez—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, al celebrar 
audiencia pública en el día de hoy, 
que es el de su fecha, y doy fe.— 
Ante mí.—Carlos Pintos.—Rubrica
do". - . 

Y cumpliendo lo mandado y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes, 
don Pedro Sánchez y don Jaime del 
Barrio Rodríguez, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Carlos Pintos Castro. ' 
3362 ^-Núm. 1683.- -467,25 ptas. 

Meneses de Campos (Paiencia), sobré 
reclamación de 2.574 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Aman
do Garrido González, contra D. José 
Gil Hernando, en reclamación de dos 
mil quinientas setenta y cuatro pese
tas, debo condenar y condeno al 
demandado a pagar la suma de qui
nientas setenta y cuatro pesetas y los 
intereses legales de la cantidad recla
mada desde la interposición de de
manda hasta el total pago, por cuanto 
ha entregado ya después de iniciado 
este juicio las dos mil pesetas restan
tes, imponiendo asimismo al deman
dado el pago de las costas.—Por la 
rebeldía del demandado, notifíquese 
esta resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no interese la notificación per
sonal,.—^ Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fir
mo el presente con el visto bueno del 
Sr Juez, en León, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Valeriano Romero.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal núm. 2, Siró Fernández. 
3336 ^ N ú m . 1674.-278,25 ptas 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que en 

el juicio de cognición núm. 253 de 
1964, que luego se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal núme
ro dos de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos a instancia de D. Aman
do Garrido González, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de León, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Vila Real, con defensa en el Le
trado D. Urbano González Santos, con
tra D. José Gil Hernando, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 

mayo 
cinco.— 
nández 
mero. 

de mil novecientos se r̂,+ 
El Juez Municipal, Sim p y 
—El Secretario, Valeriano ̂ 0r" 

3250 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el limo, se 

ñor Magistrado Juez de Instrucción 
número 1 de León, en sumario que 
sigue con el número 135 de 1965, so 
bre abandono de familia, por la pre
sente se cita al denunciado Fernando 
Baez Guerra, mayor de edad, casado, 
domiciliado últimamente en León, hoy 
en ignorado paradero, para que en el 
plazo de quinto día comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído en di
cha causa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

León, veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario, p. s., A. Torices. 3419 

Tiunal M a r de Menores de la mtm 
de León 

< ReQuisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes déla Policía Judicialproce-
dan a la busca y detención del pena
do Antonio Freiré Carbajales, hijo de 
José y de Isabel, de treinta y uno años 
de edad, de estado soltero, vecino que 
fue de Lillo del Bierzo, natural de Po 
de Cabrales, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla como susti
tutoria de multa dos días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio de 
faltas número 11 de 1965, por desobe
diencia; poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado Mu
nicipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a veinticuatro de 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el expediem 

seguido en este Tribunal con el númp 
ro 174 de 1963, se cita, por medio del 
presente a Antonio Díaz Roza, de 32 
años, albañil, natural de Huelva y a 
Ana Martínez Asensio, de 26 años, sus 
labores, vecinos que fueron de esta'ciu-
dad de León, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que comparezcan 
en las oficinas de este Tribunal, sitas 
en lá planta baja de la casa núm. 2, de 
la Plaza de las Torres de Omaña,'en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer 
en el plazo previsto, se tendrá por prac
ticada la misma, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario, Mariano Velas-
co.—Visto bueno: El Presidente del Tri
bunal, Francisco del Río Alonso. 3256 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el nú
mero 124 de 1962, se cita, por medio 
del presente a Luis Ceballos González 
y a su esposa Josefa Maclas Castro, 
mayores de edad, obrero y sus labores, 
respectivamente, vecinos que fueron 
de esta ciudad de León, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezcan en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en la planta baja de la 
casa número 2 de la Plaza de las To
rres de Omaña, en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les in
teresa, bajo apercibimiento de que. de 
no comparecer en el plazo previsto, 
se tendrá por practicada la misma, pa
rándoles los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, veintiuno de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco." 
El Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 
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